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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

22893 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda de Valladolid
sobre prescripción de depósitos por abandono.

De los antecedentes obrantes en la sucursal de la Caja General de Depósitos
de esta Delegación, se desprende que ni los propietarios ni sus causahabientes,
en su caso, de los depósitos en efectivo constituidos en aquella hace más de
veinte años que luego se relacionan, han efectuado acción alguna de dominio
sobre los mismos, por cuanto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas
(BOE 04-11-2003), en sintonía con lo dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto
161/1997, de 7 de febrero, (BOE 25-02-1997) por el que se aprueba el Reglamento
de la Caja General de Depósitos, así como lo previsto en la Orden de Economía y
Hacienda de 7 de enero de 2000, por la que se desarrolla el citado RD 161/1997,
resulta procedente considerar los referidos depósitos en efectivo como bienes
abandonados en prescripción y,  por ende, pertenecientes a la Administración
General  del  Estado.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, durante el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado (BOE), los interesados podrán presentar reclamación justificando la
interrupción  del  periodo  de  prescripción  antes  de  su  vencimiento  (20  años,
contados a partir del día siguiente al de constitución de cada uno de los depósitos),
dirigida a esta Delegación de Economía y Hacienda de Valladolid, Sucursal de la
Caja General de Depósitos, avenida de Salamanca n.º 20 - DP 47015 Valladolid

Relación de depósitos abandonados e incursos en prescripción anteriormente
aludida:

Número Depósito Fecha Constitución Propietario/Garantizado Importe (Euros)

1970 00047 E045747 0 04-11-1970 ALBERTO GRIJALBA GRIJALBA 721,21

1970 00047 E045748 0 04-11-1970 ÁNGEL LLORENTE DE BLAS 721,21

1972 00047 E048576 0 10-06-1972 FRICALMI, S.L. 1.093,36

1985 00047 E072116 0 24-01-1985 DOMINGO ÁLVAREZ Y OTROS 12.200,46

1987 00047 E077260 0 02-06-1987 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE VALLADOLID 7.631,06

1988 00047 E079019 0 26-07-1988 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE VALLADOLID 6.836,83

1991 00047 E000123 0 04-03-1991 BENITO MORÁN LÓPEZ 781,32

Valladolid,  15  de  julio  de  2015.-  Delegada  de  Economía  y  Hacienda  de
Valladolid,  M.ª  Teresa  Villaizán  Montoya.
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